
 

 

PROFESORA. Dra. D ª AINOA ESCRIBANO MIRALLES  
ainoa.escribano@ull.edu.es  
 
T: 922 31 9663 
 
ull.es 
 

 

Actividad 1.  Concreción curricular. Normativa vigente 

RESOLUCIÓN  
de la NORMATIVA de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

 
Nivel de concreción 

curricular  
Normativa Vigente  

  
  
  
  

Primer nivel de 
concreción  
El Gobierno. Leyes 
Generales y Orgánicas: 
ordenación general del 
sistema educativo 

LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. 

El Gobierno: diseño del 
currículo básico y 
evaluación. 
Ministerio competente: 
enseñanzas mínimas, 
evaluaciones finales de 
ESO y Bachillerato. 

Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil. 
Orden EFP/608/2022, de 29 de junio, por la que 
se establece el currículo y se regula la 
ordenación de la Educación Infantil en el ámbito 
de gestión del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional.  

Segundo nivel de 
concreción  
Administraciones 
Educativas: Concreción 
curricular autonómica* 
*Esta varía de Comunidad 
Autónoma 

DECRETO 196/2022, de 13 de octubre, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.  
ORDEN de 31 de mayo de 2023, por la que se 
regulan de evaluación y la promoción del 
alumnado que cursa las etapas de la Educación 
Infantil, (…), en la Comunidad Autónoma de 
Canarias 

Tercer nivel de 
concreción  
Los Centros Educativos 

Programación General Anual (PGA) 
Proyecto Educativo 

Propuesta Pedagógica de Educación 
Infantil  

Propuesta Curricular de Educación 
Primaria  

Programaciones Docentes (PPDD):  
Unidades de Programación (SAs) y 

Adaptaciones curriculares 
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